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ACTUALIZACIONES DE TEMARIO FINALES DEL 2021 Y COMIENZO DEL 2022 

 

 

TEMA 6 ORGANIZACIÓN 

Modificaciones introducidas por Real Decreto 94/2022 de 1 de febrero 

 

Página 19 se añade el punto C al artículo 5.2 del RD 734/2020: 

La Subdirección General de Asuntos Europeos, a la que le corresponde el ejercicio de las funciones recogidas 

en los párrafos b) y c) del apartado 1, así como las de los párrafos a), j) y m) cuando se refieran a asuntos de la 

Unión Europea. 

Página 28 se modifica el punto E del artículo 8.7 del RD 734/2020: 

La Subdirección General de Innovación, Calidad e Inspección de los Servicios, a la que corresponde el ejercicio 

de las funciones enumeradas en los párrafos k), l), u) y v) del apartado 3. 

 

 

TEMA 8 Y 9 ORGANIZACIÓN 

Modificaciones introducidas por Ley 22/2021 de 28 de diciembre 

 

Página 37 y 38 se modifica el punto E del artículo 49 del TREBEP: 

Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el funcionario tendrá 

derecho, siempre que ambos progenitores, guardadores con fines de adopción o acogedores de carácter 

permanente trabajen, a una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, 

percibiendo las retribuciones íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga 

prestando sus servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor 

de edad afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad 

grave que implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, 

continuo y permanente acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano administrativo 

sanitario de la comunidad autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada correspondiente y, como 

máximo, hasta que el hijo o persona que hubiere sido objeto de acogimiento permanente o de guarda con 

fines de adopción cumpla los 23 años. En consecuencia, el mero cumplimiento de los 18 años de edad del hijo 

o del menor sujeto a acogimiento permanente o a guarda con fines de adopción, no será causa de extinción 

de la reducción de la jornada, si se mantiene la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente. 

Página 38 se añade al punto E del artículo 49 el siguiente párrafo: 

Cuando la persona enferma contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho, tendrá derecho a la 

prestación quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre que acredite las condiciones para ser beneficiario. 
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TEMA 14,15 Y 16 ORGANIZACIÓN 

Modificaciones introducidas por Ley 22/2021 de 28 de diciembre 

 

Página 120 se modifica el punto C del artículo 50.2 de la ley 40/2015 de 1 de octubre: 

La autorización previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública para su firma, modificación, prórroga y 

resolución por mutuo acuerdo entre las partes, que deberá emitirse en un plazo máximo de siete días hábiles 

desde la solicitud, transcurridos los cuales se continuará la tramitación. En todo caso dicha autorización deberá 

emitirse e incorporarse al expediente antes de proceder al perfeccionamiento del convenio. 
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MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN ABRIL DE 2022 

 

TEMA 2 ORGANIZACIÓN 

- Página 19 del nuevo tema 2 enviado se modifica el punto 1.19º del artículo 560 de la LOPJ: 

“En materia de protección de datos personales, ejercerá las funciones definidas en el artículo 236 octies.” 

- Página 32 del nuevo tema 2 enviado se añade el artículo 598.bis ( no porque se haya modificado sino porque 

me parece correcto introducirlo para completar el tema) 

“Cuando el Consejo General del Poder Judicial se encuentre en funciones, según lo previsto en el artículo 

570.2, su Presidencia no podrá acordar el cese del Secretario General ni del Vicesecretario General del Consejo 

General del Poder Judicial.” 

 

TEMA 5 ORGANIZACIÓN 

- Página 23 del nuevo tema 5 se modifica el párrafo 2º del punto A6: 

 

“Son necesarios 23 miembros para constituir un grupo político; en cada grupo debe estar representada al 

menos la cuarta parte de los Estados miembros. Los diputados tienen prohibido pertenecer a más de un grupo 

político” 

 

- Página 26 del nuevo tema 5 se amplía el punto C1 relativo a la presidencia del Consejo de la Unión Europea: 

 

“Los Estados miembros que ejercen la Presidencia colaboran estrechamente en grupos de tres, denominados 

tríos. Este sistema fue instaurado por el Tratado de Lisboa en 2009. El trio fija los objetivos a largo plazo y 

elabora un programa común con los temas y principales asuntos que abordará el Consejo en un periodo de 

dieciocho meses. Con arreglo a este programa, cada uno de los tres países elabora su programa semestral con 

mayor detalle” 

 

- Página 31 del nuevo tema 5 se amplia el Tribunal de Justicia 

 

- Página 43 del nuevo tema 5 se introduce el Tribunal de Cuentas Europeo 

 

 

TEMA 6 ORGANIZACIÓN 

 

- Página 4 del nuevo tema 6 enviado se modifica el párrafo 2º del apartado 2 del artículo 2 del R.D. 734/2020 

de 4 de agosto: 

 

“La persona titular de la dirección del Gabinete ejercerá las funciones de Relatoría Nacional contra la Trata de 

Seres Humanos conforme a la normativa internacional y europea vigente. Asimismo coordinará, siguiendo las 

instrucciones de la persona titular de la Secretaría de Estado, las Subdirecciones Generales de Planificación y 

Gestión de Infraestructuras y Medios para la Seguridad y de Sistemas de Información y Comunicaciones para 

la Seguridad.” 
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- Página 5 del nuevo tema 6 enviado se modifica el apartado 3 del artículo 2 del R.D. 734/2020 de 4 de agosto: 

 

“Depende de la persona titular de la Secretaría de Estado el Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el 

Crimen Organizado (CITCO), con nivel orgánico de subdirección general, al que corresponde la recepción, 

integración y análisis de la información estratégica disponible en la lucha contra todo tipo de delincuencia 

organizada o grave, terrorismo y radicalismo violento, el diseño de estrategias específicas contra estas 

amenazas y su financiación, así como, en su caso, el establecimiento de criterios de actuación y coordinación 

operativa de los órganos u organismos actuantes en los supuestos de concurrencia en las investigaciones o 

actuaciones relacionadas con los precursores de drogas y explosivos, y en particular sobre las siguientes 

funciones: 

1.º Recibir, integrar y analizar informaciones y análisis operativos que sean relevantes o necesarios para 

elaborar la correspondiente inteligencia criminal estratégica y de prospectiva, tanto en su proyección nacional 

como internacional, integrando y canalizando, de manera coordinada, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado y, en su caso, a otros organismos que se determine, toda la información operativa que reciba o 

capte. 

2.º Dictar, determinar y establecer, en los supuestos de intervención conjunta o concurrente, los criterios de 

coordinación y de actuación de las unidades operativas de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y la 

de éstas con otros órganos u organismos intervinientes, en función de sus competencias propias o de apoyo a 

la intervención. 

3.º Elaborar informes anuales, así como una evaluación periódica de la amenaza. 

4.º Elaborar, en coordinación con la Dirección General de Coordinación y Estudios, las informaciones 

estadísticas no clasificadas relacionadas con estas materias, en especial la estadística oficial sobre drogas, 

crimen organizado, trata y explotación de seres humanos. 

5.º Proponer, en el ámbito de sus competencias, las estrategias nacionales y actualizarlas de forma 

permanente, coordinando y verificando su desarrollo y ejecución. 

6.º Establecer, en el ámbito de sus competencias, las relaciones correspondientes con otros centros o unidades 

similares de la Unión Europea, de sus Estados miembros o de terceros países. 

Del CITCO dependerán la Oficina Nacional de Información sobre Pasajeros (ONIP), que actúa como Unidad de 

Información sobre Pasajeros (PIU) nacional prevista en la normativa europea, y la Unidad de Policía Judicial 

para delitos de terrorismo (TEPOL). Asimismo, desarrollará las funciones encomendadas al Subregistro 

Principal OTAN-UE para los órganos centrales del Ministerio del Interior y las de punto focal de la Relatoría 

Nacional contra la Trata de Seres Humanos para su apoyo y asistencia técnica.” 

 

- Página 17 del nuevo tema 6 enviado se introduce un nuevo artículo 5. Bis en el R.D. 734/2020 de 4 de agosto 

(ya que desaparece el Gabinete de coordinación y estudios al convertirse en Dirección General de 

Coordinación y Estudios): 

 

“1. La Dirección General de Coordinación y Estudios es el órgano de apoyo y asesoramiento a través del cual 

la persona titular de la Secretaría de Estado de Seguridad ejerce su función de coordinación y supervisión de 

la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de colaboración con las policías autonómicas 

y las policías locales. Es el encargado de confeccionar las instrucciones y los planes directores y operativos de 

la Secretaría de Estado en materia de seguridad ciudadana, supervisando su ejecución; de elaborar 

periódicamente los datos estadísticos de criminalidad; de diseñar y desarrollar acciones formativas comunes 

para los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; de coordinar y evaluar acciones y sistemas comunes 

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad encaminados a la protección de colectivos vulnerables, y de auxiliar al 

titular de la Secretaría de Estado en su función como responsable superior del Sistema Nacional de Protección 

de las Infraestructuras Críticas y como coordinador de las políticas de ciberseguridad encomendadas al 

Ministerio. 

En concreto, le corresponden las siguientes funciones: 
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1.º Desarrollar estrategias específicas de lucha contra la criminalidad y elaborar las instrucciones y los planes 

directores y operativos de la Secretaría de Estado en materia de seguridad ciudadana, coordinando la 

actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en este ámbito, así como de éstos con las policías 

autonómicas y las policías locales. 

2.º Desarrollar, implantar y gestionar la Estadística Nacional de Criminalidad, integrando todos los datos 

procedentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, las policías autonómicas y las policías locales. 

3.º Elaborar periódicamente informes estadísticos sobre la situación y evolución de la criminalidad. 

4.º Realizar investigaciones, estudios, análisis e informes sobre aspectos relacionados con la política de 

seguridad, el modelo policial y la seguridad ciudadana. 

5.º Promover y desarrollar acciones formativas conjuntas para miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado, las policías autonómicas y las policías locales. 

6.º Fomentar la participación y colaboración de la Universidad, de otras entidades o instituciones públicas y 

privadas y de personalidades investigadoras o del ámbito académico en el desarrollo de las actividades y 

funciones que le corresponden. 

7.º Informar los proyectos de disposiciones generales en el ámbito de sus competencias. 

8.º Elaborar resoluciones, instrucciones y circulares para su posterior elevación al titular de la Secretaría de 

Estado. 

9.º Actuar como Unidad Nacional de la Agencia de la Unión Europea para la Formación Policial (CEPOL). 

10.º Establecer, en el ámbito de sus competencias, las relaciones correspondientes con otros centros o 

unidades similares de la Unión Europea, de sus Estados miembros o de terceros países. 

11.º Impulsar, coordinar y supervisar, a través del Centro Nacional de Protección de Infraestructuras Críticas 

(CNPIC), todas las actividades que tiene encomendadas la Secretaría de Estado en relación con la protección 

de las infraestructuras críticas en el territorio nacional, en colaboración con otros Departamentos 

ministeriales. 

12.º Constituirse como Servicio Central de Violencia de Género para la dirección, definición y operación del 

Sistema de Seguimiento Integral de los casos de Violencia de Género. 

13.º Dirigir la Oficina Nacional de lucha contra los delitos de odio. 

14.º Actuar como Centro Nacional de Desaparecidos. 

15.º Ejercer, a través de la Oficina de Coordinación de Ciberseguridad, las funciones de punto de contacto 

nacional de coordinación operativa para el intercambio de información con la Comisión Europea y los Estados 

miembros, en el marco de lo establecido por la Directiva 2013/40/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de agosto de 2013, relativa a los ataques contra los sistemas de información, y por la que se sustituye la 

Decisión Marco 2005/222/JAI, del Consejo, y ejercer como canal específico de comunicación entre los Centros 

de Respuesta a Incidentes Cibernéticos (CSIRT) nacionales de referencia y la Secretaría de Estado de Seguridad, 

y desempeñar la coordinación técnica en materia de ciberseguridad entre dicha Secretaría de Estado y sus 

organismos dependientes, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros ministerios. 

16.º Ejercer la coordinación de los Centros de Cooperación Policial y Aduanera. 

17.º Centralizar, a través del Centro Permanente de Información y Coordinación (CEPIC), la recepción, 

clasificación y distribución de sucesos, noticias e informaciones generadas por las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad y cualesquiera otras instituciones públicas o entidades privadas cuya actividad tenga relación con 

la seguridad pública y los planes operativos o estratégicos que establezca la Secretaría de Estado. 

2. De la Dirección General de Coordinación y Estudios depende la Inspección de Personal y Servicios de 

Seguridad, con nivel orgánico de subdirección general, encargada de la inspección, comprobación y evaluación 

del desarrollo de los servicios, centros y unidades, centrales y periféricos, de las Direcciones Generales de la 

Policía y de la Guardia Civil, así como de las actuaciones realizadas por los miembros de los respectivos Cuerpos 

en el cumplimiento de sus competencias. 

En este ámbito, en particular, le corresponden las siguientes funciones: 

1.º Elaborar y proponer a la persona titular de la Secretaría de Estado la planificación de la actividad inspectora. 
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2.º Analizar y comprobar el estado, adecuación, suficiencia y utilización de los recursos humanos, materiales 

e infraestructuras sobre los que ejerce la función inspectora, con objeto de optimizarlos y proponer, en su 

caso, las medidas que procedan. 

3.º Realizar el control y seguimiento de los planes y objetivos de actuación, en relación a las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado, establecidos por la Secretaría de Estado y las Direcciones Generales de la Policía y de 

la Guardia Civil. 

4.º Ejercer las competencias en materia de prevención de riesgos laborales que le otorgan los Reales Decretos 

179/2005, de 18 de febrero, sobre prevención de riesgos laborales en la Guardia Civil, y 2/2006, de 16 de 

enero, por el que se establecen normas sobre prevención de riesgos laborales en la actividad de los 

funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía. 

5.º Llevar a cabo, en el ámbito de sus funciones, el seguimiento de los programas de calidad establecidos en 

el Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco general para la mejora de la calidad 

en la Administración General del Estado, y especialmente el de las quejas y sugerencias formuladas por los 

ciudadanos, en el ámbito de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

6.º Promover actuaciones que favorezcan la integridad profesional y deontológica de los miembros de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.” 

 

- A pesar de que en el esquema extraído de la página oficial del Ministerio del interior aún sigue figurando el 

Gabinete de coordinación y estudios, tal como muestra la página oficial del Ministerio del Interior, este órgano 

ya no existe al convertirse en la Dirección General de Coordinación y Estudios 

 

- Página 46 del nuevo tema 6 enviado se añade la orden INT/382/2021 de 19 de abril por la que se crea la oficina 

de asistencia en materia de registros en la sede de la entidad de derecho público trabajo penitenciario y 

formación para el empleo ( ya que me parece correcto completar el tema haciendo referencia a dicha nueva 

oficina) 

 

TEMA 14,15 Y 16 ORGANIZACIÓN 

 

- Página 38 del nuevo tema 14,15 y 16 enviado se añade un punto 5º al artículo 32 de la ley 39/2015 de 1 de 

octubre: 

 

“Cuando como consecuencia de un ciberincidente se hayan visto gravemente afectados los servicios y sistemas 

utilizados para la tramitación de los procedimientos y el ejercicio de los derechos de los interesados que prevé 

la normativa vigente, la Administración podrá acordar la ampliación general de plazos de los procedimientos 

administrativos.” 

 

 

 

TEMA 9 PENAL 

 

- Página 7 del nuevo tema 9 enviado se añade un apartado H al artículo 87 ter: 

“ Los que versen sobre los procedimientos de liquidación del régimen económico matrimonial instados por los 

herederos de la mujer víctima de violencia de género, así como los que se insten frente a estos herederos.” 
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REGLAMENTO PENITENCIARIO 190/1996 DE 9 DE FEBRERO 

 

Modificado por Real Decreto 268/2022, de 12 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 190/1996, de 9 

de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario. 

Publicado en el BOE de 13 de abril de 2022 y entrada en vigor a los veinte días de su publicación 

En el plazo de tres meses a partir de la fecha de entrada en vigor de este real decreto, los Consejos de 

Dirección de los centros penitenciarios o los órganos autonómicos equivalentes, procederán a adecuar las 

normas de régimen interior del centro correspondiente a los preceptos contenidos en el mismo, 

continuando en vigor las normas de régimen interior anteriores hasta que se produzca la indicada 

adecuación. 

Las nuevas normas de régimen interior se remitirán al centro directivo de la Administración penitenciaria 

correspondiente para su aprobación. 

 

- Página 4 del nuevo tema enviado se añade un punto 3º al artículo 4º 

«Estos derechos y otros que puedan derivarse de la normativa penitenciaria, se podrán ejercer a través de 

las tecnologías de la información y comunicación, en función de las posibilidades materiales y técnicas de 

cada centro penitenciario. En el ejercicio de dichos derechos mediante el uso de las tecnologías de la 

información y comunicación, se deberán respetar en todo caso los principios vigentes en cada momento en 

materia de seguridad digital y protección de datos, así como las normas de régimen interior del centro 

penitenciario.» 

 

- página 6 del nuevo tema enviado se modifica el artículo 7 

«1. Cuando los datos de carácter personal de los reclusos se recojan para el ejercicio de las funciones 

propias de la Administración penitenciaria no será preciso el consentimiento del interno afectado, salvo en 

los supuestos recogidos en el artículo 15 bis de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre. 

2. Tampoco será preciso el consentimiento del recluso afectado para ceder a otras Administraciones 

públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, los datos de carácter personal contenidos en los 

ficheros informáticos penitenciarios que resulten necesarios para que éstas pueden ejercer sus funciones 

respecto de los internos en materia de servicios sociales, Seguridad Social, custodia de menores u otras 

análogas. 

3. También se podrán ceder datos de carácter personal contenidos en los ficheros informáticos 

penitenciarios sin previo consentimiento del afectado cuando la cesión tenga por destinatarios al Defensor 

del Pueblo o institución análoga de las Comunidades Autónomas que ejerzan competencias ejecutivas en 

materia penitenciaria, al Ministerio Fiscal o a los Jueces o Tribunales, en el ejercicio de las funciones que 

tienen atribuidas, así como cuando se trate de cesión de datos de carácter personal relativos a la salud de los 

reclusos por motivos de urgencia o para realizar estudios epidemiológicos. 

4. La cesión de datos a los que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo se hará siempre de acuerdo 

con lo previsto en la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados para 

fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de 

sanciones penales. 
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5. Las transferencias internacionales de datos de carácter personal contenidos en los ficheros informáticos 

penitenciarios se efectuarán en los supuestos de prestación de auxilio judicial, de acuerdo con lo establecido 

en los tratados o convenios en los que sea parte España o en la normativa de la Unión Europea que sea de 

aplicación.» 

 

- página 18 del nuevo tema enviado se añade un punto 8º al artículo 41 

«Las comunicaciones reguladas en esta sección podrán llevarse a cabo mediante el uso de tecnologías de la 

información y comunicación y sistemas de videoconferencia, en función de las posibilidades materiales y 

técnicas de cada centro penitenciario. Estas comunicaciones se llevarán a cabo conforme a los principios 

vigentes en cada momento en materia de seguridad digital y protección de datos.» 

 

- página 21 del nuevo tema enviado se modifica el punto 4º del artículo 47 

«Las comunicaciones telefónicas se efectuarán, en función de las circunstancias de cada establecimiento, 

garantizando una frecuencia mínima de cinco llamadas por semana; su duración vendrá determinada en las 

normas de régimen interior del centro penitenciario, no siendo inferior a cinco minutos. El importe de la 

llamada será satisfecho por el interno, salvo cuando se trate de la comunicación prevista en el artículo 41.3 

de este reglamento.» 

 

- página 51 del nuevo tema enviado se añade un punto 4º al artículo 127 

«En función de las posibilidades materiales y técnicas de cada centro penitenciario, las bibliotecas contarán 

con puntos de acceso a redes de información, conforme a los principios vigentes en cada momento en 

materia de seguridad digital y protección de datos. El uso de estos medios, tanto a los efectos prevenidos en 

el artículo 128 de este reglamento como con carácter general en el ámbito formativo o cultural, se regulará 

por las normas de régimen interior de cada centro penitenciario, pudiendo establecerse individualmente 

limitaciones en los términos del artículo 128.» 

 

- página 52 del nuevo tema enviado se modifica el punto 2º del artículo 129 

«El uso del ordenador y del material informático se regulará en las correspondientes normas de régimen 

interior, incluyendo el uso de dispositivos externos de almacenamiento de información y la conexión a redes 

de comunicación.» 

 

- página 118 del nuevo tema enviado se añade un punto 4º a la disposición adicional tercera 

 

«Con carácter anual, la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias convocará la concesión del Premio 

Nacional Concepción Arenal de Periodismo Penitenciario a la persona o medio de comunicación que 

destaque por su especial dedicación al medio penitenciario, manifestada a través de una trayectoria 

sostenida en el tiempo o mediante la realización de uno o varios trabajos de investigación periodística de 

contrastada calidad informativa. 

 

De acuerdo con la orden ministerial que regule las bases de este premio, para la selección del beneficiario de 

la misma se aplicarán los criterios de rigor informativo; interés divulgativo; visibilización de políticas y logros 
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reeducativos o de reinserción social de las personas privadas de libertad; y profundidad y complejidad del 

análisis de la realidad penitenciaria que se hubiera llevado a cabo. 

 

El premio se otorgará por resolución de la persona titular de la Secretaría General de Instituciones 

Penitenciarias.» 

 

CÓDIGO PENAL 

 

- Página 18 del nuevo tema se añade un artículo 172 quater 

«1. El que para obstaculizar el ejercicio del derecho a la interrupción voluntaria del embarazo acosare a una 
mujer mediante actos molestos, ofensivos, intimidatorios o coactivos que menoscaben su libertad, será 
castigado con la pena de prisión de tres meses a un año o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta 
y uno a ochenta días. 

2. Las mismas penas se impondrán a quien, en la forma descrita en el apartado anterior, acosare a los 
trabajadores del ámbito sanitario en su ejercicio profesional o función pública y al personal facultativo o 
directivo de los centros habilitados para interrumpir el embarazo con el objetivo de obstaculizar el ejercicio 
de su profesión o cargo. 

3. Atendidas la gravedad, las circunstancias personales del autor y las concurrentes en la realización del hecho, 
el tribunal podrá imponer, además, la prohibición de acudir a determinados lugares por tiempo de seis meses 
a tres años. 

4. Las penas previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las que pudieran corresponder a los delitos 
en que se hubieran concretado los actos de acoso. 

5. En la persecución de los hechos descritos en este artículo no será necesaria la denuncia de la persona 
agraviada ni de su representación legal.» 
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